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ADMINISTRACfON
DE JUSTICIA

Bajo los apacibimielltos proadentes

eI¡ deucho, se cita ji I!mpla.zc., por

los Ju.eces 'Y TrHnmc;les Tcspecti-::os,

a las personas q:u a. cOlltinllación

se expresan. para que comparezcan

el día 'fue s.:. señala, a Co-ntaT desde

la {echa de la pubZic!Ici6r. del anun-

cio en este periódico ofidal, Can

arreglo al llTiíc¡;[o 1-73 de la Ley ,ú;

Enjuiciamiento Crimi,:al, 830 dd Có

digo de ]usli<ia Jlilítar y 63 del de
_',7 ...~__...... "..." .. /,...,...

.JUZGADO DE 1." iNSTANCIA

En los autos que se expresaran

obra la sentencia que, copiada en su

parte necesaria, con la diligencia de

su publicaci6n, son como slg'..!e;

Sentencia.-En la du~hd de La

Bisbal, a seis de Noviembre de mil

novecientos treinta y seis.

El señor don Toaouin )/.:'liÍ" Pnig_

ferrer de Soler, Juez de Primera Ins

tancia de la misma, habiendo visto

los presentes al;tos de juicio de di

vorcio, seguidos en este Juzgado en

tre panes, de una, como demandan

te, doña Dolores Paus Vio, es, mayor

de edad, casada, sin OCI pación de

terminada, vecina de 5a. Feliu de

Guixols, que litiga en forma. de po

bre, representada por el Proc.urador

don Antonio Candaler y dirigida ~'or

el Abogado don J. Camps Arboix, y

de otra, como demandado, don Pe

dro Poujarniscle D6, declarado en
rebeldía, siendo también pane el Mi

nisterio Fisca1.

Primero. Resultando, etc.

Fallo; Que debo decretar y dccn

to el divorcio de los c6nyuges Pou

jarniscle-Pous, declarando culpabie

a Pedro Poujamlscle, a. q"Úe:l se i::=:::.

ponen las costas del juicio; quedan

do la hija Margarita Poujamisc1e

Pous en poder de la madre Dolores

Fous Vives, y una vez firme esta sen

tencia, que se r:.ctificará por edictos

al demandado, lo! c6nyuges podrán

contraer nuevo matrimonio, e ins-

cribase la misma en los Registros

(¡ viles correspol:'.dientes.
..\..::.1' nt",r ",.c:t"'=l '1"'1'\.'; ..:-.a. JIp--;'- ..J ... L.:_=
_-~ ~ -- --- _.. -_ ""' ....."'.""')

tivamente juzgando, lo pronuncio,

mando y firmo.-JQaquín M~ria Puig

Íerrer.

Public:aciÓn.-La anterior sent>en·

cia, en el mismo dia de su fecha, ha

5ido leida j' pub1i<:ada por el SéilC!

Juez de Primera Instancia de e~te par·

tido, que la suscribe, estando cele

brando audiencia pública, doy fe.

El Secretario habilitado, Joaquín Fi

gueras.

y a fin de que sirva de notific...ci6n

al demandado, libro el presente <:ll

La Bisbai, a ocho de Noviembre d¡:

mil novecientos treinta y seis.-El

Secretario habilitado, Joaquín F i

gueras.

JC-6

REQUI8ITORL\.S

Bajo apercibimiento de ser d,~claradus

"e"ponsabi~¡dad¿", legales. de /lO pre

senlarse io,' prucesados que a ce:.mt:·

nuad6n se expresan, en e1 plazo que

se ¡es fija, O; con/'ar d.esde el dia de

la pubUcaci.:5n de[ anuncio tm esLe

periódica oficial J' ani;; el Juez iJ Tri

bUltal que se señale, se les cita, lla

ma y empla=a. encargándose a toda.,

las .4utcl-idadcs y Agel1tes de .a Pu

licia judicial procedan a la bu~ca.

capturo; jo' COltJucci6,L de aqu¿llos,

{l/e::? o Trilm.nat, =It aTregio a los

artículos 5:1:2 y 3SB de la Le}' de EIl

juicia.miento criminal, 3.971 y 664 "le'
la LI!Y de Enjuidamiento >nUitaT de

:,>/t,lrina.

Don Juan José Marin Pestaña, ac

cidentalmente Juez de Instrucción de

Marto:> y su partido.

Por virtud de la presente requIsl

toria; en nombre del Estado espa

ñol, ruego y encárgo a toda clase de

autoridades, tanto caviles COIIiO mI

litares y demás individuos de la Po

l:da judicial, practiquen activas '!

elicaces diligencias para la bus~a y

resca;e de 10 que al fir..al se reseña,

robado el l;- de los corrient.es en la

<'SW<:ÍÓll iérrea de .,.sta ciuda.i, dd

vagón j. ¡ 4-&73, exp~óición nún1t~

ro 10.;;48, procedente de Alcoy para

y caso de ser habido lo pongan 011

disposición de este Juzgado con las

personas en cuyo poder se encuentre,

si no acreditan su legitima adquisi

ción, por tenerlo así acordac.a el:' el

sumario número 222 de 1936, que se

insUuye con tal motivo.

D~do en Martas, a veinticuatro de

N oviembre de mil noveóentos trein

:a y seis.,··cEl Juez de Instrucción,

j u.an José Marín Pest.aña.--El S~

cret.,rio, P. H. (ilegible).

Dos paqu~tes, conteniendo cada uno

seis cami~eté.s para caballero, Lvda'i

de punto.

J0--66

CÜLOl\II~.'I.S, Emilio, cuyo segundo

npdiidu y demás circunstancias se ig

n,,¡-an, el cual h:!.bitaba úl:imamente en

id.. c~!lt: ~1t \\;"~~;:;Oi:l IlU:i:ü.Cro 42, del püe-

bio de SalIta Coloma ue Gl-...manet, pro

c<-sa,I,. en l'al!"U número 416 de 1936 S()

bn: :rolle, el <'lWl c<Jmparecerá dentro de

o.i<:7- días ,lT}[C el Juzgado dc Instruc

ción númeru nU;;:"e de Barcelona, para

:-'.~r rednt.::ldü a pr:,biÓn. y- respc:::::.de:" de

lus cargo,,; que le resultan, bajo aper

cibimientu. ¡"i no lo verifica, de ser

d<:t:!;:lradci en rebeldi".

Har...elonü a veintiocho de ~oviem

bre de mii novecientos treinta y seis.

E-l Jue7. <le I!J.::.trucción.. (ilegib!e) .. --.·El

Sec-re:nrio, !,~)egible).

JO~--66

::I[OR.\I,F,S GFERERO, D::..niel; na,

turai ...l<:. Zafarraga, de estado soltet·o,

pr.,f.::,,¡ón palluJero, de 3S años, hijo de

Jo,,'; y ~k :'>b¡-Í.3., domiciliado filt"Lilla

m~l1te en )[;!ílaga, procl"sadn por robo,

l'au:;a :2(16-1936; compa-recerá en térnli.

no de ...Hez día,; ante el Juzgado de Ins.

trucc-ión del di"1.rito de la ~Ie!"ced, bajo

apl:TcibilUient., .le ".,r _declarado rebel

d~.

JO-67
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M.ERl~O OLIVE~CL-\. Santiago;

n ...tural d~ Málaga, de est3do soltero,

prot.;:sión jornai.ao. üe 23 años, :hijo de

]u;l.n }' de Carmen, domiciliado última

mente en :;¡"Iála~a, procl:6ado por robo,

C~l:Lsa 200-z93ó; comparecerá en ténni

»'0 de diez dia~ ante el ]uzg'ldo de Ins

trucción del distrito d~ la Merced, bajo

¡¡~ci.imie];\t.. ole ser ded~rado rebc:l

ae.
JO-----&;

DaD Enrique de Viad~ Rubio, Co

m:uldante de Infa..nteríá; don Recare·

do Falcó Corbacho, don Carlos Pa.s

cual del Pobil, do;¡ Damián Codercb

Gual, don Justo Sanjurjo Jiménez,

Capita.nes d~ Infantería ¡ dOIi Fran

cisco Urenda Miranda, don Joaquín

Se¡:urado de la Iglesia, Capitanes de

C...b...lleria; D. José Ugarte Ruíz, do;;.

Manuel L6pez-Ar¡:amasill2., Ten..ieu.

tes de 1!lfantería ; don Manu el Pe-

r;¡ez Suárez) Teniente ue ArtiU€ría ~

Qon Jesús Centeno Centelle, Tenien-

te de Caballería; don. Gabriel Gómez

Piqueras. Brigada de Artilleria; don

Pio Lazaro Pérez, Ma.estro .J::ierrador;

don Justo Pére.z Hernández, CapelÍá"l

Mayor; compaI"ec;~rán en el término

de ocho días antes el Capitán Juez

Permanente de ]a Cuarta Divisi6n

Or~ánic;a, don Antonio Sánchez Bra

vo, que tiene su residencia oficial en

esta plaza, Dependencias Militares;

piso segundo, al objeto de declarar

en ca.usa número 80-S6 que por aban

dono de destillo me hallo' instruyen

do -;ontra los mismos, bajo apercibi

miento que, de no comparecer en el

plazo señalado, serán declarados re

bddes

Barcelona; diez y ocho de N oviem

bre de mil noveciento's treinta y seis.

-El Capi.tán Juez, Antonio Sánche,¡;

Bravo.

Don Francisco RischiloÍer Sena,

Capitán; don Alvaro León Queipo de

...

Llano, Teniente, y don Aurelio Ar

gaz Ramírez, Brigada; todos ellos

pertenecientes al Batallón Moni;a

ña ,Chidana número 1, comparece

IáIl ~;:l el término de oche ili~ =te

e~ Capitán Juez Permanente de esta

División don Antonio Sánchez Bra

vo, en su residencia ofi-cial, sita. en

la plaz¡:. Puerta Paz, edificio de De

pendencias Militares, piso segun.::lo

(Barcelona), al objeto de prestar de

claración en causa número 83-36 que

por abandono de destino instruyo,

bajo apercibimiento que, de no com

parecer en el plazo $eñalado, serán

declarados rebeldes.

Barcelona veintiuno de N oviem

bre de mil novecientos treinta y sei~.

-El Capitán Juez, Antonio Sánchez

Bravo.

Imp. F. Domenech, S. A.-Mar, 29, Te-

nida C. N. T.·U. G. T.


